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ARTICULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 476/2015, 

de fecha 21 de abril de 2015, mediante el cual se autoriza ad referéndum del Concejo 

Deliberante la modificación del actual plano de zonificación del Código de Planeamiento 

Urbano, estableciendo como zona de Proyectos Especiales a los macizos 3A y 3C y 

como Mixto Industrial: MI, al macizo identificado como 3B del croquis que como Anexo I 

corre adjunto al presente; y se establece para los macizos identificados como 3A y 3C, 

según croquis del Anexo I, los indicadores urbanísticos y usos indicados en Anexo 

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 4 8 5 6 
SANCIONADA EN SESIOE,ORDI.NARI-A,DE FECHA  
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ANEXO I. 	  
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VIVIENDA UNIFAMILIAR Y MULTIFAMILIAR 

Parcela Mínima: 600 m2 
Frente Mínimo: 15.00 m

F.O.S: 0.70 
F.O.T: 2.30 

Altura Máxima s/LE: 9.00m 
Plano Limite - Altura Máxima: 
18.00 m

D.N: 800 hab/ha 
D.U: 100 hab/ha 

Retiros: 
Frontal: 3.00 m 
lateral: 3.00 m 
Contra-frontal mínimo: 4.00 m 
Capitulo V. Esp Libre Macizo 

Parcela Minima: 1000 m2 
Frente Mínimo: 30.00 m

Hasta 6.5m de altura: 
FOS: 0.65 

Superior a 6.5m de altura: 
FOS: 0.40 
FOT: Según altura 

Aitura Máxirna: s/LE: 18.00m 
Plano limite - Altura Máxirna: 
21.00 m

D.N: 1000 hab/ha 
D.U: 500 hab/ha 

Retiros: 
- Hasta 6.50m de altura: 
Frontal: 5.00 m 
Bilateral: 3.50 na 
Contra-frontal: 1.00 m 
- Superior a 6.50m de altura: 
Frontal: 10.00 m 
Bilateral: 7.50 m 
Contra -frontal mínimo: 8.00 m 
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ANEXO II. 	  
ORDENANZA MUNICIPAL N0

485 

Sección G, Macizo 3B 

I ndicadores Urbanísticos: MI - Mixto Industrial 

Sección G, Macizos 3A y 3C  

indicadores Urbanísticos: P.E - Proyectos Especiales 

EDIHCIOS EN TORRE 

"Las Islas Malvinos, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán"4-rgentinas"
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Foderico SClURA

INTENDENTE


Municipalidad de Us

11 55 /2015.-

Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur 


República Argentina 

Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,	 O AH"Ti^i5 

VISTO el expediente N° CD-6287-2015 del registro de esta Municipalidad; y 
CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día 

08/07/2015, por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 476/2015, mediante 

el cual se autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante la modificación del plano de 

zonificación del Código de Planeamiento Urbano, establecido como zona de Proyectos 

Especiales a los macizos 3A y 3C y como Mixto Industrial: MI, al macizo identificado 

como 3B del croquis que como Anexo I se agrega a la misma, y se establece para los 

macizos 3A y 3C según croquis del Anexo I, los indicadores urbanísticos y usos 
indicados en el Anexo 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 
Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° 	 d 51 /2015, recomendando su 

promulgación. 

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico, 

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a 

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Ushuaia. 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRETA 

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N°	 48 5	 , sancionada por 

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 08/07/2015, 

por medio de la cual se ratifica el Decreto Municipal N° 476/2015, mediante el cual se 

autoriza ad referéndum del Concejo Deliberante la modificación del plano de 

zonificación del Código de Planeamiento Urbano, establecido como zona de Proyectos 

Especiales a los macizos 3A y 30 y como Mixto Industrial: MI, al macizo identificado 

como 3B del croquis que como Anexo I se agrega a la mísma, y se establece para los 

macizos 3A y 3C según croquis del Anexo I, los indicadores urbanísticos y usos 

indicados en el Anexo II. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. 
Cumplido, archivar. 

DECRETO MUNICIPAL N° 
am. 
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,r.retano General de Planeamiento 
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Mu rninalidad de Usheala 
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